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Resol. N° 134/06 



- 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

Señora Presidente:

Atento a la situación por la que atraviesa la Educación Superior en nuestra Provincia, que es

de Público conocimiento y con el objeto de de contar con la documentación que permita

realizar un análisis general del estado en que se encuentra este Sector Educativo, se hace

necesario conocer la oferta y la demanda existente, la relación con el impacto

presupuestario como así también la cobertura efectiva.

Todo ello en función de optimizar la inversión de los recursos públicos a favor de las

respuestas que el Estado debe ofrecer desde el ámbito educativo en pos de la igualdad de

oportunidad y la inclusión social y a partir de la promoción educativa.

Por ello, solicito a mis pares acompañen el presente pedido de informe.

PATRICIA fytMECQ
Lcglsk

Frente Unidad Provincial

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos''



*1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Artículo 1°.- SOLICITAR al P.EíP.^emvíe-un pormenorizado informe sokre los convenios y /o
acuerdos firmados con la U.T.N. (Universidad Tecnológica Nacional) Rio'Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

Legisladora
Frente Unidad Provincial

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


